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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de mayo de 1970 por la que se con
cede la reducción de la Tasa de Formación Pro
festonal a la Empresa que se cita.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud elevada por la Empresa «Electro
QUÍmica de Flix, S. A.», en el ejercicio económico de 1969 y
anterior, interesando la reducción de la Tasa de Formación Pro
fesional,

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal
de la Tasa de ForI11B.Ción Profesional de la siguiente Empresa,
en el porcentaje que a continuación se cita: «Electro-Quimica
de Fllx, S. A.», el 55 por lOO.

La reducción de referencia. teniendo presente los antece
dentes que oQran anteriormente. tendrá efectividad para el ejer
cicio económico del afio. 1969 Y 1970. Si la Empresa desea
seguir disfrutando del beneficio de reducción, presentará su so
licitud, segtinse señala en la Resolución de 15 de enero de 1959,
en la respectiva Junta Provincial de Formación Profesional
Industrial.

. Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde So V. l. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesion"ll.

ORDEN de 7 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan. experimental del primer curso de
la Rama de EconómiC(lS y Comerciales' de la Fa
cultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comer
ciales de la Universidad de Barcelona.

Ilrr_o. Sr.: Vista 19. propuesta formulada por el Decanato
de la Facultad de Ciencias Pol1ticas. Económicas y Comerciales
de Barcelona., pera· establecer el Plan experimental d~l primer
curso, selectivo, -de la Rama de Económicas y Comerciales,
elevado por el Rectorado de la misma. quien emite informe
favorable.

Este Ministerio ha. resuelto:

1.0 Que el Plan experimental del primer curso. selectivo.
de la Rama de Económicas y Comerciales de la Facultad de
Ciencias PoUticas, Económicas' y Comerciales de la Universidad
de Barcelona. será el que a continuación se indica: -

Primer período

Introducción a la Ciencia Económica.
Contabilidad.
Análi81s matemático.
Historia económica general.
Metodología de las Ciencias sociales
Inglés.

Segundo período

1I}.troducción a la Ciencia Económica.
Introducción a 18 Economía de la Empresa.
Análisis matemático.
Historia de los Sistemas económicos.
Introducción a. las ll'ÍStituciones jurídicas.
In~léS.

2.° Este Plan comenzará a regir en el curso académico
1970-71. Los alumnos que formaltcen por primera vez la corres-.
pondiente· matrícula quedarán sujetos al mismo.

3.° Los exámenes cori'espondien1;es a todas las asignaturas
del primer periodo (o la correspondiente parte de duración de
ambas) se celebrarán durante los quince segundos días del mes
de febrero.. Los suspendidos podrán volverse a presentar en
junIo. Los exámenes correspondientes a las aslgnaturas del se
gundo periodo se celebrarán en junio; los suspendidos, en sep-
tiembre. .

4.° Los alumnos libres de este primer curso deberán nece
sariamente ponerse en contacto, por 10 menos una vez al trI.
mestre, con los Dh'ectores de las diferentes discIplinas. para
reclbir orIentación docente. Se expedirán .las dabidas autoriza.-
ciones satisfactorias de la tutoría, que será requisito indispen
sable para presentarse en los correspondientes exámenes.

5.0 La' aprobación del curso implica superar primero las
materias del primer perfodo y 8910 luego las correspondientes
al segundo. se exceptúan los estudios correspondientes a «Me
todología de las Ciencias sociales» e «Introducc1ón a las Insti
tuciones juridicas».

G.o El primer período comprende los meses de octubre. no
viembre. diciembre, enero y febrero, con un total de ochenta
días. El segundo, los de marzo, abril y mayo, con tul total de
setenta. y cinco dia.s.

7.0 Para el curso 1970-71. el número de grupos que existirán
será de sei.s (tres por la mañana. dos por la tarde y uno noc
turnaL

8.° La dirección de las disciplinas que componen este pri
mer curso .se encargará a los Directores del Departamento o
Catedráticos df' la Facultad, sin que ello suponga ninguna vincu
lación deflntiva, dado el canicter rotati\"o del 'mismo.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dio.s guarde a V. l. muchos eños.
Madrid, 7 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director g~neral de Ensefianza Superior e InvestI~

gación.

ORDEN d·e 8 de octubre de 1970 por la que se au·
toriza la creación de un Museo Arqueológico' Mu
nicipal en Benalmádena (Málaga).

Ilmo. Sr.: Toda la provincia. de Málaga coÍlstituy~ una zona
de gran riqueza arqueológiCtl, a consecuencia de las sucesh"SS
civilizaciones que en ella tuvieron asiento. Concretamente. el
término municipal de Benalmádena es sumamente rico en cue
vas y yacimientos prehistórico..; y en él afloran continuamente
restos arqueológicos de gran interés. '

Teniendo esto en cuenta, por el' excelentísimo Ayuntamien
to de dicha localidad, y en un edificio de propiedad munlcipel.
se ha verificado una construcción «ex profeso» y se ha iniciado
el correspondiente expediente para la creación de un Museo
Arqueológico Local, que sirva para recoger y exponer para su
pública contemplación esta riqueza arqueológica,' junto-tam
bién-eon una valiosa colección de objetos y cerámicas pre~

lombinos. que ha sido donada a dicho Ayuntamiento por don
Felipe Orlando Garcia y Murciano. con la. condición expresa
de que se exhiba en el futuro museo de Benalmádena.

As!, pues. con el fin de contribuir adecuadamente al des
arrollo cultural de esta importante zona turistica, de canfor.
midad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley del Patri~

monio Artístico Nacional de 13 de mayo de 1933. que sefiala la
conveniencia de que los objetos procedentes de excavaciones
se conserven «in situ», en la misma looe.lide.d en que fueren
descubiertos o en sus proximidades, y a propuesta de la Dire(?
ción General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

1..... Se autoriza. la creación de, un Museo Arqueológico Mu
nicipal en Benalmádena (Málaga.) pa.ra reunir. conservar y
exponer en él los objetos procedentes de excav~clones arqueoló
gicas que se realicen en dicho térmil)o municipal y que que
dará instalado en un edificio de propiedad municipal.

2.0 El Museo Arqueológico Municipal de Benalmádena. esta.
rá integrado inicialmente por los fondos que se conservan en
la actualidad en el Ayuntamiento de la ciudad, así como por
la colección de ciento treinta y siete piezas arqueológicas preco-
lombines, .procedentes de distintas regiones de México, que ha
,sido donada a tal fin por don Felipe Orlando Garcia y Mur
ciano, y aceptada por dicho Aytmtanliento: Asímismo formarán
parte de los fondos del museo todos aquellos objetos artísticos
o arqueológicos que en 10 eucesivo puedan adquirirse o sean
cedidos por Entidades o particulares, o proceden de excavacio
nes realizadas en el. término municipal de BenaImádena.

3.0 El museo quedará bajo la inspección técn1ca. de la Direc·
ción General- de Bellas Artes.· Y BU funcionamiento se ajustará
a las nor:ma.s generales que rigen la vida de estos Centros. que.
dando a estos efectos adscrito al Museo Arqueológico Provin
cial de Málaga,

4..... El Ayuntamiento de Benalm8.dena sufragará los gastos
necesarios de instalación y sostenimiento del museo.
. 5.° Para desempeñar la dirección técnica y promover el
desarrollo cultural del muSeo de Benalmádena existirá un Pa,.
tronato rector del mismo. ,compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de
Benalmádena.

Vocales:
El Consejero provincial de Bellas Artes de Málaga.
El Director del Museo Arqueológico Provincial de Málaga.
Los Concejal€.5 de Turismo y Cultura del Ayuntamiento de

Benalmádena.
El Presidente de la Real Academia de Bellas Artes de San

Telmo. de Málaga, y un re,eresentante de dicha Real Academia,
desIgnado por la Corporacion.

Cuatro personas de relevantes méritos en materias artís
ticas o arqueológicas, designadas por el Ayuntamiento de Be
nalmádena. a propuesta del Patronato.

Será Director-Conservador vitalicio del museo, y miembro
pennanente de su Patronato, don Felipe OrlanoGarcia Mur
cianQ, donante de la colección de objetos y cerámica pl"€CO
lombinos, que forman el núcleo inicial del museo, ejerciendo
asimismo las funciones de Secretario del Patronato.


